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n Existen sólidos mecanismos y capacidades
políticas, técnicas e institucionales, para la
gestión del riesgo de desastres, con una
perspectiva sobre su reducción.

n Se establecen planes de preparación y
de contingencia en caso de desastres en
todos los niveles administrativos, y se
llevan a cabo con regularidad simulacros
y prácticas de capacitación con el
fin de poner a prueba y desarrollar
programas de respuesta ante los desastres.

n Hay reservas financieras y mecanismos
de contingencia habilitados para respaldar
una respuesta y una recuperación
efectivas cuando sean necesarias.

n Existen procedimientos para intercambiar
información relevante durante situaciones
de emergencia y desastres, y para
conducir revisiones después de éstas.

Acción Indicadores

5
Fortalecer la preparación ante los

desastres para lograr una respuesta

eficaz a todo nivel
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2.   INDICADORES DEL PROGRAMA NACIONAL

DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN

 ANTE DESASTRES 2009-2011

(VERIFICABLES EN 3 AÑOS)

n Existe una metodología oficial para el
mapeo de la amenaza por deslizamientos
e inundaciones, el mapeo del riesgo y la
vulnerabilidad.

n Existen 13 mapas a escala 1:25,000
ante deslizamientos e inundaciones.

n Existen 13 mapas a escala 1:5,000
ante inundaciones y deslizamientos.

n Existen 4 mapas a escala 1:25,000 en
cuatro cuencas hidrográficas.

n El INSIVUMEH  ha sido fortalecido
con equipo y capacitaciones técnicas.

n Se ha creado el SNIG.

n Existe la Política Geográfica.

Acción Indicadores

1
Identificación y monitoreo

del riesgo
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n Existe un Reglamento Nacional de
Construcción Segura con un énfasis
especial en los sectores de educación
y salud.

n Se han logrado actualizar 5 Reglamentos
Municipales de Construcción.

n Se ha divulgado en todos los departamentos
el  Manual de Construcción de Escuelas.

n Se han realizado inversiones en mitigación.

n Existe una sistematización de los puntos
de infraestructura (puentes y carreteras)
vulnerables.

n Se ha iniciado un proceso de fortalecimiento
municipal en gestión de riesgo que ha
involucrado a 2 departamentos.

Acción Indicadores

2
Reducción del riesgo
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n Existe una Política Nacional de Gestión
para la Reducción de Riesgo a Desastres.

n Existen instrumentos y metodologías
en gestión de riesgo que se aplican
dentro del SINPET-I, SINAPRE y el
SNIP.

n Existen 15 Planes de Desarrollo
Departamental que incluyen la variable
riesgo a desastres.

n Existen 13 Planes de Desarrollo
Municipal que incluyen la variable
riesgo a desastres.

n Existe una Política Nacional de
Ordenamiento Territorial.

n Existen 13 Planes de Ordenamiento
Territorial.

Acción Indicadores

3
Planificación y fortalecimiento

institucional
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n Existe una etiqueta para identificar el
presupuesto designado para la gestión
de riesgo.

n Se han fortalecido a las instituciones
públicas, específicamente a las áreas
financieras en el tema de gestión para
la reducción de riesgo a desastres.

n Las instituciones públicas reportan
gasto en materia de reducción de riesgo
a desastres.

n Existe un estudio que define una línea
base de estrategia financiera para el
tema de gestión de riesgo. El estudio
incluye un análisis sobre pasivos
contingentes y transferencia de riesgo.

Acción Indicadores

4
Estrategia financiera



Para efectos de la ejecución del Programa Nacional de Prevención y Mitigación ante Desastres
2009-2011, se presentan las siguientes recomendaciones:

n Para cumplir con los indicadores establecidos para el 2011, las instituciones deberán
iniciar las actividades del Programa Nacional de Prevención y Mitigación ante Desastres
2009-2011 en enero de 2009.

n Todas las instituciones participes del Programa Nacional de Prevención y Mitigación
ante Desastres 2009-2011 deberán fortalecer su recurso humano en materia de gestión
de riesgo a desastres.

n El Programa Nacional de Prevención y Mitigación ante Desastres 2009-2011 deberá
ser el punto de partida de la Cooperación Internacional para la distribución de su
financiamiento en materia de gestión para la reducción de riesgo a desastres.  La Mesa
Nacional de Diálogo en Gestión de Riesgo convocará a la Cooperación Internacional.
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TEMA CUATRO (4) PROGRAMA

NACIONAL DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN ANTE DESASTRES 2009-2011.

4.1 Interviene el  Licenciado Oscar Perdomo, Secretario Particular de la

Vicepresidencia de la República, informando que el objetivo del programa es

reducir los desastres para tener un país sostenible, seguro y solidario.

Seguidamente cede la palabra a la Licenciada Karen Wantland, Consultora de la

Viceprecidencia de la República, quien da una explicación del funcionamiento del

proyecto.  Por último, solicita a los miembros del Consejo Nacional la aprobación

del mismo con el fin de enviar dicho programa al Banco Mundial esta semana.

RESOLUCIÓN 4.1 Los miembros del Consejo Nacional para la Reducción de

Desastres por unanimidad aprueban tal como fue expuesto el Programa Nacional

de Prevención y Mitigación ante Desastres 2009 a 2011 para su desarrollo y

ejecución.
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